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GRUPO PARLAMENTARIO

A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Don Antonio Canté Garcia del Moral, diputado del Grupo Parlamentario de Ciudadanos, al
amparo de lo dispuesto en el articulo 185 y siguientes, del vigente Reglamento de la Camara,
presenta la siguiente pregunta para la que se solicita respuesta por escrito sobre la inscripcion
de hembras sin progenitores conocidos en el libro oficial de registro genealdgico de la
autdéctona raza ibérica.

Congreso de los Diputados, 27 de octubre de 2016
EXPOSICION DE MOTIVOS

La Asociacién Espafiola de Criadores de Cerdo Ibérico (AECERIBER) es una entidad no lucrativa,
de naturaleza asociativa, que estad integrada aproximadamente por mds de 1.200 asociados
amén de otros 2.000 criadores de la raza porcina ibérica que tiene como objetivo la “Defensa
del Cerdo Ibérico Puro” y cuya finalidad es la “certificacion de la Pureza Racial de los ejemplares
ibéricos”. AECERIBER administra y desarrolla el Libro Genealégico de Registro de la Raza Ibérica.

El Libro Genealdgico tiene como funcidn capital, seglin reza expresamente el articulo 30, inciso
ii, de su régimen estatutario, “la garantia de la pureza racial de los reproductores matriculados y
su descendencia, asi como la conservacion de la raza pura en su totalidad, incluidas las
variedades declaradas en peligro de extincion con arreglo a lo refrendado en el Catdlogo Oficial
de Razas de Ganado de Espafia, agregado de igual modo en el anexo | del R.D. 2129/2008, de 26
de diciembre.”

Todos estos reglados principios y procesos procedimentales, englobados, encuadrados vy
formalizados en los estatutos de AECERIBER y en la Reglamentacién Especifica del Libro
Genealdgico y Programa de Mejora de la Raza Porcina ibérica (sancionados por el propio
MAGRAMA) vigilarse para asegurar su estricto cumplimiento y evitar que sean vulnerados.

La presidenta de AECERIBER declard a la revista CONSUMIDOREX (edicién de noviembre de
2014) que: “El Libro tiene, fundamentalmente, dos secciones: la principal con reproductores de
ascendencia conocida, y la auxiliar en la que se incorporan sélo hembras por primera vez y con
genealogia desconocida. Da un tratamiento muy diferente a los padres y a las madres; asf el
tiempo transcurrido en su desarrollo permite la admisién de hembras sin genealogia, pero no de
machos cuya inscripcion en el libro requiere pureza conocida desde sus abuelos, como minima”.
Este registro auxiliar entré en funcionamiento en febrero del afio 2008 (en la misma publicacién
se resefia y divulga que entre los objetivos a realizar por AECERIBER en el corto/medio plazo,
figura la “obligatoriedad de incorporar al libro la totalidad de las hembras del sector, para las
producciones amparadas por la Norma de Calidad del Ibérico [R.D. 4/2014).
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Ademds de lo antes advertido, detalld6 que AECERIBER estaba embarcada en un reto
importantisimo, como es la calificacién de todas las madres ibéricas puras que existen en
nuestro pais: “Para hacernos una idea del trabajo que estamos realizando, puedo destacar que
en el afio 2013 calificamos algo mds de 20.000 madres, y sélo en el primer semestre de este afio
hemos calificado 40.000, esperando llegar a las 80.000 durante 2014”.

Q@CsCongreso




B Ciudadanos

GRUPO PARLAMENTARIO

Esa sustancial modificacién, -inscripcién de hembras sin genealogia conocida- fue articulada ex
profeso para consentir la inscripcién y registro, desde el afio 2008, de hembras sin genealogia
conocida vy sin la efectiva y obligatoria realizacién de las pruebas oficiales de pureza racial con
genética molecular, tipificadas en los puntos 1.2 y 1.3 de las Normas Generales de la
Reglamentacion Especifica del Libro Genealdgico de la Raza Porcina Ibérica, que en cambio si
estan decretadas y tipificadas como forzosas, ineludibles e irrevocables para la unidad familiar
de los machos ibéricos.

La orientacién a manejar un doble rasero, para la calificacién/graduaciéon de los machos vy las
hembras de una misma familia racial, amén de sus progenitores, mediante la adecuacién de
procesos menos rigurosos para con el grupo de las hembras (requisitos dispares para igualdad
de supuestos y excepcién de trato injustificada) vulnera las formalidades doctrinales recogidas
en el propio titulo 3 de la Reglamentacién Especifica del Libro Genealdgico de la Raza Porcina
Ibérica cuyo parrafo segundo determina como requisito | la toma de muestras en las ganaderias
que inscriban reproductores en el Libro Genealdgico de la raza porcina Ibérica, para posteriores
andlisis genéticos mediante técnicas moleculares. Los mentados andlisis genéticos tienen como
finalidad pruebas de pureza racial para discriminar reproductores cruzados con razas fordneas.

A pesar de esta ventaja cientifica, que razonadamente justifica la innovacién técnica introducida
en los anteriormente enunciados puntos 1.2 y 1.3 de! Reglamento del Libro Genealdgico, en {a
practica se ha prescindido de ellas, puesto que la valoracidn, admisién, aceptacion vy
acreditacién oficial de las hembras “supuestamente ibéricas”, descansa sobre el otorgamiento
de meras calificaciones morfoldgicas, definidas en el prototipo racial y llevadas a cabo mediante
reconocimientos visuales (de mucha menor rigurosidad cientifica) practicados por los técnicos
de AECERIBER.

Para ello el técnico calificador enviado por AECERIBER para atender la peticién de la explotacion
ganadera visualizard todos los ejemplares del lote presentado. Tras corroborar el cumplimiento
de los estdndares determinados en el prototipo racial, implantara a cada animal un doble crotal
especifico del Libro Genealdgico con un namero correlativo y el sello del MAGRAMA. De igual
modo, consignarda en el Acta de Calificacién entre otros datos: la puntuacién obtenida por el
animal inspeccionado, su sexo, edad, fecha de la calificacidn, datos de la explotacién, etc.
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El referido protocolo de actuacion de AECERIBER, plantea asimismo que: “En caso de
discrepancias entre el técnico calificador y el ganadero sobre la calificacién de un animal, podrdn
tomarse muestras de sangre por triplicado (una para AECERIBER, otra para el ganadero y una
tercera dirimente) para su envio a un laboratorio oficial, con objeto de realizar un andlisis de
pureza racial del ADN, mediante técnicas de genética molecular”. De hecho, tras la modificacion
realizada en el Real Decreto 4/2014, la nueva regulacién normativa apunta directamente hacia
esta evolucién y tendencia (articulo 3; pasaje c); inciso ii); parrafos 2 y 3 del Real Decreto
‘ 4/2014) encaminada justamente a prescindir de la ascendencia genealdgica de las hembras
‘ manejadas para procrear animales hibridos denominados como 50% o 75% ibéricos.

Esta parte de la nueva Reglamentacién sectorial podria fomentar de un modo acelerado el
crecimiento de las producciones de animales de ibérico cruzado, —-modalidad imperante en el
sector—, aun a costa de esquivar el cumplimiento de los requisitos advertidos en la estructura
juridica de diversos cuerpos normativos.

El articulo 2, apartado f, del R. D. 2129/2008, de 26 de diciembre expresa que: “Se entiende por
libro genealdgico cualquier libro, fichero, registro o sistema informdtico gestionado por una
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asociacién de ganaderos reconocida oficialmente, o un servicio oficial, en el que se inscriban o
registren animales de una raza determinada, haciendo mencién de sus ascendientes” esto choca
frontalmente con el articulo 1, fragmento c, parrafo 2, de la Directiva del Consejo, 88/661/CEE
de 19 de diciembre de 1988, sobre admision e inclusién de ejemplares en los Libros
Genealdgicos, puesto que inequivocamente entiende por Libro Genealdgico a todo libro, fichero
o soporte informatico: “en el que estén inscritos o registrados reproductores porcinos de raza
pura de una raza determinada y se mencionen los ascendientes de los mismos”.

De acuerdo con el antecitado articulo 3 de la Norma de Calidad del Ibérico, solo los machos y las
hembras que integran el censo inventariado y regulado para la obtencién de elaborados
carnicos etiquetados como 100% ibéricos deben cumplir indefectiblemente con la diligencia,
mientras que para el restante grupo de las hembras ibéricas (asi acreditadas con una simple
valoracién visual a nivel morfoldgico) utilizadas en cruces con machos de raza 100% duroc o
verracos/sementales de cruza sintética/mestizos al 50%, se demanda su alistamiento en el Libro
Genealdgico de la Raza porcina IBERICA, omitiendo cualquier referencia a afiliacion de sus
progenitores en el Libro Genealdgico de la Raza Ibérica.

Al respecto de los exclusivos asientos de las hembras de dudosa pertenencia a la raza ibérica,
{sin genealogia conocida y sin refrendacién de su pureza racial mediante pruebas cientificas de
genética molecular) la secretaria técnica manifestd a eldiario.es el dia 6 de abril del 2015 que
AECERIBER tiene encomendada desde el MAGRAMA: “la importante tarea de visitar todas las
explotaciones e incorporar al Libro Genealdgico las hembras que cumplen con el prototipo
racial. Es uno de los requisitos que deben cumplir las explotaciones de ibérico para que sus
producciones sean admitidas y amparadas por la Norma de Calidad”.

La introduccidn de esta novedosa categoria de “hembras sin genealogia conocida”, deja en la
mas absoluta indefensidn al colectivo de los animales con un 100% de fidedigna pureza genética
de la raza ibérica cuyos progenitores (abuelos y padres) deben disponer igualmente de un 100%
de pureza racial ibérica y figurar inscritos en el libro genealogico. En esta tesitura ha quedado
evidenciado que el vertiginoso crecimiento de la cabafia ganadera ibérica en los ultimos afios,
viene determinado por la falta de controles genealdgicos, —contrastacién de ahijamientos,
filiaciones y analisis gendmicos—, lo que ha dado lugar a la directa introgresién de genes de la
raza Duroc, en explotaciones ganaderas del sector del ibérico.
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Paralelamente a lo anterior, se podrian estar vulnerando igualmente los plazos de adaptacién de
fas reproductoras de prototipo existentes en las explotaciones a la nueva normativa,
(certificacién de las caracteristicas raciales y su posterior inscripcién en el Libro Genealdgico) al
amparo de lo invocado en la disposicidon transitoria segunda del R.D. 4/2014. Para dicho
cometido el legislador del MAGRAMA, establecié una prérroga para su adaptacidn de dos afios.
Pero tras expirar dicho plazo, —el dia 11 de enero de 2016, se evidencia que existen todavia en
las explotaciones 99.647 hembras de prototipo (HP), es decir, reproductoras que aun no figuran
tipificadas racialmente e integradas en el Libro Genealdgico, pero que se estén destinando a la
procreacién y a la elaboracion de procesados carnicos homologados oficial y comercialmente
como ibéricos.

La cuestion de fondo referida figura plasmada y registrada en un documento emitido por la

Asociacion Interprofesional del Cerdo Ibérico (ASICI) bajo el titulo “REGAs Y REPRODUCTORES EN
ITACA”, despachado el 16 de marzo de 2016.
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Teniendo presente cuanto antecede, se formulan las siguientes preguntas:

1.- (Apoya econdmicamente el Ministerio de Agricultura, Alimentacion y Medio Ambiente, la
gestion del Libro Genealdgico de la raza ibérica?

2.- iCémo es posible descartar la ausencia de genes marcadores de otras razas distintas a la
ibérica en las explotaciones ganaderas, si practicamente la totalidad del colectivo de las
hembras reproductoras —para ser inscritas en el libro genealégico— Unicamente son sometidas a
moderadas pruebas de valoracién/calificacidon visual morfolégica, excluyendo las técnicas de
genética molecular que garanticen/certifiquen su pureza racial?

3.- éPor qué para concebir animales hibridos, designados racial y comercialmente como <<50 %
0 75 % IBERICO>> en un pasaje del articulo 3 de la vigente Norma de Calidad del Ibérico, se
demanda y requiere Unicamente que la hembra objeto de cruce sea 100% ibérica y figure
inscrita en el libro genealdgico, omitiendo cualquier referencia y exigencia a la necesidad de
asentar, puntualizar y filiar también en dicho registro —de manera obligatoria— sus ascendientes
y su acreditado nivel de méxima pureza racial ibérica?

4.- iPiensa el Gobierno subsanar y corregir esta disconformidad para con el Derecho, llevada a
cabo en el texto legal del articulo 3; pasaje c); inciso ii); parrafos 2 y 3 de la vigente Norma de
Calidad del Cerdo Ibérico, R.D. 4/2014?

5.- éQué coberturas del dmbito normativo auspician, respaldan y sustentan tan discriminatorio
trato, siempre en favor de animales sin genealogia conocida?

6.- ¢Puede asegurar y garantizar el Gobierno, que la incorporacién e inscripcién en el Libro
Genealdgico de la Raza Porcina |bérica, de miles de hembras sin genealogia conocida y solo a
través de pruebas visuales de valoracidén/calificacion morfolégica no conlleva la existencia de
contaminacidn genética de otras razas distintas a la ibérica?

7.- éPor qué motivo, Unicamente a todos los animales que conforman la unidad familiar de los
autdctonos verracos/sementales ibéricos, se les realizan obligatoriamente pruebas de genética
molecular antes de su inscripcién en el libro de registro genealdgico de la raza ibérica, ademas
del deber de justificar su ascendencia racial como minimo desde sus abuelos?
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8.- éPor qué motivo AECERIBER gestiona de manera exclusiva el Libro Genealdgico de la Raza
Ibérica?

9.- Debido al extendido cruzamiento entre hembras ibéricas y machos de razas foraneas,
principalmente la duroc, épiensa instar el Gobierno a la Asociacion Espafiola de Criadores de
Cerdo Ibérico, a que de manera apremiante someta a todo el censo de animales inscritos en el
Libro Genealdgico de la Raza, a las oficiales y forzosas pruebas que avalen de manera cientifica
su pertenencia a la unidad de tipo racial ibérica y su acreditado pedigri?

10.- Teniendo en cuenta lo testimoniado por la secretaria técnica de AECERIBER ¢como explica
el Gobierno el descubrimiento, afloramiento y normalizacién de 80.000 hembras, —privadas
incomprensiblemente de pasaporte genético hasta entonces—, de la raza ibérica en el afio 2014?
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11.- Si estas hembras, con anterioridad al afio 2014, no disponian del acreditativo titulo racial
ibérico, équé motivos han llevado al MAGRAMA y AECERIBER, a su apresurado encajamiento en
el libro genealdgico de la raza ibérica, a través de una mero reconocimiento/calificacién visual y
sin la tramitacién y celebracidn de analisis cientificos de pureza racial?.

12.- Si estas hembras, con anterioridad at afio 2014, no disponian del acreditativo titulo racial
ibérico, épuede garantizar el Gobierno que este grupo de hembras ibéricas, sin adscripcion
oficial a la distintiva raza ibérica, no han sido utilizadas anteriormente en cruces reproductivos
con machos duroc o han sido sacrificadas y manejadas para producir elaborados cdrnicos
curado-madurados, etiquetados como productos de la raza ibérica?

13.- A fecha 31 de diciembre de 2015, iqué cantidad total de animales figura apuntada y
registrada en el libro genealdgico de la raza ibérica?

14.- ¢ Del monto total de animales inventariados en el citado registro racial, cuantos pertenecen
a ejemplares reproductores machos y cuantos han sido testados como hembras reproductoras?.

15.- En las campafias correspondientes al trienio 2013 — 2014 — 2015, éiqué cifra anual de
animales se han matriculado por sexos en el registro de nacimientos del libro genealdgico de la
raza ibérica? De estos ejemplares, écuantos correspondian a hembras sin ascendencia conocida?

16.- éQué actuaciones, —tanto técnicas, cientificas como administrativas—, integran los
procedimientos obligatorios que deben cumplir los animales con prelacién a su formal admision
e inscripcion en el libro genealégico de la raza ibérica por AECERIBER?

17.- Del ndmero total de animales que permanecen censados activamente en el Libro
Genealdgico a finales del afio 2015, ¢a cudntos de ellos se les ha realizado un analisis de
marcadores genéticos?

18.- ¢Cuantos animales ibéricos han nacido durante el afio 20157
19.- De la cifra total de nacimientos, acaecida en el afio 2015, éa cudntos animales se les ha

realizado el analisis de marcadores genéticos para determinar fidedignamente su filiacién
ibérica?
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20.- éCudl ha sido el nimero total de controles de filiacion que se han realizado durante el afio
2015, a los ejemplares —machos y hembras— de la raza ibérica?

21.- ¢Cudl ha sido el nimero total de ejemplares machos inscritos en el registro de nacimientos
del Libro Genealdgico de la raza, durante el pasado afio 20157

22.- ¢Cudntas hembras, —inscritas en su dia sin ascendencia conocida y a través de una mera
! revisidén/inspeccién ocular-, han pasado a engrosar la seccion del registro definitivo del Libro
Genealdgico de la raza ibérica, durante el precedente afio 20157

23.- éPor qué motivo se ha ampliado —de facto— en 7 meses el plazo para la tipificacién racial de

casi 100.000 hembras de prototipo (HP) presentes en las explotaciones con posterioridad al dia
11 de enero de 2016, pudiendo haber infringido mediante este acto, lo referido en la disposicion
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transitoria segunda del Real Decreto 4/2014? {Qué Organismo del Ministerio de Agricultura ha
promovido y dispuesto una accién de este tipo?

Antonio Canté Garcia del Moral
iputado del Grupo Parlamentario de Ciudadanos
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